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Radicado: 2020-00358 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informando que el apoderado actor, aportó constancia 

de pérdida de oficio retirado por la parte interesada. Ingresa para proveer.                                                                                                                         

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 25 de agosto de 2022  
 

 

RADICADO: 2020 00358 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y encontrándose acreditada la 

pérdida del oficio mediante el cual se informó el decreto de la medida 

cautelar dentro del presente asunto, por ser procedente la solicitud elevada 

por el apoderado del extremo actor, se dispone:  

 

• Por secretaria procédase a elaborar nuevamente el oficio dirigido a 

la Secretaría de Tránsito, de conformidad con lo dispuesto en el 

proveído de fecha 8 de enero del 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez                                   

JS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 

de agosto del 2022 
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